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departamento de £1 Paimso correspondiente al mes de febrero de 
1900

AVKOS

GOBEáNACION

Dispénsase la publicación de edictos á Santos Castro 
y Rosa Meza

Tegueigalpa* 7 de jamo de 1900. El Presidente

aC IT EH D A .

Dispensar a Santos Castro y Posa Meza, 
te c iso sd e C a ta c a m a s, d ep artam en to da O ían- 
eh o , la p u b lica ció n de ed ic to s para q ue con - 

m atrim on io c iv il, p rev io e l p ago d e

la snnia de ocHo }^8os en la Beceptoria de Bentas de 
aquella ciudad.—Comuniqúese.

Sie r r a .

E l Secretario de Estado en el Despaclio de Gobernación,

César SoniUa*

Dispénsase la publicación de edictos á Maidal Agui- 
luz y Donla Vargas V

Tegacigalpa: 8 de junio de 1900. El Presidente

a c u e r d a .

Dispensar á Marcial Agdilnz, vecino de Juticalpa, y Doriia 
Vargas V , vecina de Sa- Jamá, en el departamento de Olancbo, la 
publicación de edictos para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la snma de ocho pesos en la A dm inist̂ ión de 
Bentas de ajjuel departamento.—Comuníqu^e.

SiEBRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación,

César 3or^ la.

Dispénsase la publicación de edictos á José Antonio Vijil y Vega y 
Americana Smith

Tegacigalpa: 8 de jumo de 1900. E l Presidente

a c u e r d a ;

Dispensar á José Antonio V ijil y Vega y Americana 
Smith, vecinos de esta ciudad y Valle de Angeles, 
respectivamente, la publi cación de edictos para que 
contraigan matn momo civil, previo el pago de la sama 
de ocho pesos en la Beceptoria de Bentas del circulo de 
San Antonio —Comuníqu^e.

SiESBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación,

Cesoí JSomUa.

Dispénsase s Juan C Antúnez y María Santos An
túnez el parentesco de cuarto grado de consanguinidad leginma.

Tegacigalpa. 9 de jam o de 1900.

E l P resid en te , h a cien d o oso d e la fa c u lta d 
q u e le co n fiere e l a r tic u lo 4 4 d e l C ód igo C i
v il v ig e n te .

a c u e r d a :

Dispensar á Joan C. Antúnez y María Santos Antúnez, vecinos 
de Yocón, en el departamento de Olancho, el ^rentesco de 4.*^ 
grado de consangnimdad le t̂im a que les obsta para contraer 
matrimonio civil.—Comuniqúese.

Sie r r a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación,

César Bonilla.

Dispénsase la pubhcación de edictos á Roberto Lo
gan y Elena Hynds

Tegncigalpa 11 de junio de 1900.£1 Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Eoberto L (̂  n y Elena Hynds, vecinos de La 
Ceiba, departamento de Colón, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el pago de la suma de 
ocho pesos en la Administración de la Aduana de aquel puerto.
—Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación,

César BomXhh

Dispénsase á José María Hernández y Apolinaría Padilla la 
publicacúón de edictos.

Tegacigalpa: 12 de junio de 1900. El Pr îdente

ACU ERD A :

Dispensar á José María Hernández y Apo- hnana Padilla, 
vecinos de Choloma, departamento de Cortés, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil, previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Administración de Rentas de aquel 
departamento —Comnníquese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación.

César Bonxlla^

Dispénsase á Bemsráino Mungula y Julia Josefa 
Munguia el parentesco de 4.* grado de consanguinidad y la 
pubbcaeión de edictos

Tegacigalpa- 18 de jumo de 1900. El Presidente

A C U E R D A :

D isp en sa r á B em a rd in o M n n gu ia y J u lia 
J o se fa M u n g u ia , v ec in o s d e S a n F ra n cisco
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de la Paz, departamento de Olancho-— el parentesco 
de  ̂ grado de tonsangnioidad legítim a qne les obsta 
para contraer matrimonio civil; T —  l a  
publicación de edictos respectiva, pñsvio el pago de la 
snma de diez pesos en la Administración de Rentas 
de aquel departamento.—Comumqnese.

SiEB EA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

Dispénsase á Braulio Bivera y Ricarda Galisdo la publicación 
de edictos

Tegncigalpa: 18 de jnnio de 1900. El 

Presidente
a c ü e e d a .

Dispensar á Braulio Rivera y Ricarda Galludo, vecinos de 
San Antonio, departamento de Comayagua, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la snma de diez pesos en la Receptoría de Rentas de 
aqnel distrito.—Comuní- qnese.

SiEEEA. en el 
Despacho de 

César Bonilla.

E l Secreterío de 
Gobernación,

Dispénsase á Florentino Palma y Anita Morillo la publicaron 
de edictos.

Tegncigalpa: 19 de junio de 1900.£1 

Presidente
AC17EBDA:

Dispensará Florentino Palma j A sita Morillo, vecinos de 
Minas de Orcr, departamento de Comayagua, la 
publicación de edictos l̂ ra que contraigan matnmonío civil, 
previo el pago de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de aquel distrito.—Comuniqúese.

SiESBA.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

Nómbrase Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Gradas al Teniente Francisco Castellanos

Tegncigalpa: 21 de junk) de 1900.

En atención al bnen servicio público, el Presidente

a c u s s d a :

Nombrar Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Gramas al Teniente Francisco J. 
Castellanos, en reposición de don Santiago Armiño Bastillo, á 
quien se dan las gracias por sus servicios. —Comnníqnese.

SlEBBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

Prorrógase por dwz días la bcenda concedida al Di- rector G e o  ̂
de Estadística.

Tegncigalpa: 30 de junio de 1900. E l 

Presidente
ACtTBBDA:

 ̂ Prorrogar por diez dias la licencia concedida el 31 de 
mayo próximo anterior  ̂D irector General de Estadística 
don José de la Cruz Díaz Guerrero; debiendo oontmnar en- 
caigado de aquella oúcina, por el tiempo indicado, el 
Secretario de ú misma.—Comn- níqnese.

SiBBBA.

E l Secretario de E stado en e l D espacho d e 
G obernación,

Césa r Bonüla.

Dispénsase la publicamón de edictos á Alberto Tai- lor y 
Prudencia Hernández.

Tegncigalpa 31 de junio de 1900. El 

Presidente
ACUERDA

Dispensar á Alberto Tailor y Prudencia Hernández, 
vecinos de Sonaguera, departamento de Colón, la 
publicación de edictos para que contráñgan matrimonio 
civil, previo el pago de la snma de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas de aquel distrito.—Comuní

SiSBBA .

£1 Secretano de Estado en el D^pacbo de 
Gobernación,

César S<míUa.

Dispénsase á Narciso Bomero y M am de los Auge-, les 
Bodiígaez la pnbhcamón de edictos-

Tegneigalpa: 33 de ]unÍo de 1900.£1 

Presidente
ACUSBDA:

Dispensar á Narciso Romero y María de los Angeles 
Rodrígnez, vecinos de Tm jillo, la pubucacién de edictos para 
qne contraígan malrimonio civB, previo el pago de la snma 
de diez pesos en la Administramón de la Aduana de aquel 
puerto.—Comuníqnese.

SlEBBA .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César BoniUa.

el progreso de la localidad. Oído el infesa» del Gobernador 
Político de dicho departamento de Santa Bárbara, que es 
desfavora  ̂á la petición, por creer qne la aldea expresada 
no tiene los elementos necesarios para ser erigida en 
pueblo.

Conridersndo: qne se ha comprobado sa
tisfactoriamente que dicha aldea 'tiene él número de 
habitantes y todas las demás condiciones que la ley 
requiere para la creacida de un Municipio

Cocsiderando que dicha aldea dista de Santa 
Bárbara más de coatro leguas, y cae hay de por 
medio el caudaloso rio de 01  ̂ que diúcnlta 
durante vanos meses del aSo las comunicaciones 
con la cabeceri aiosi- cipal.

Considerando: qne por las diversas razones alegadas 
en la selicitnd, y por el nmyor interés qne tendrá la 
autoridad local ínmediabi para atender á todos Ic  ̂ramos 
del servia público, es conveniente acceder á dicha pe
tición; por tanto, el PresidenÉe, de c¡̂  «- midad con los 
artículos 2.*, 3.® y 8,® déla le y Municipal,

ACUERDA:

1.®—Resolver de conformidad dicha solicitud, 
autorizando, en consecuencia, la crea- dim del nuevo 
pueblo, qne tendrá por cabecera la aldea de La Arada

3 ®—^Disponer que se proceda, en la foma debida,' á 
la elección de las autoridiides locales, para que tomen 
posesión de sus cargos «l 
1. ® de enero del afio próximo; y

3.®—Delegar en el Gobernador PoUheoh 
facultad de ñjar los lím ites jansdicríeoales del nnevo 
pueblo, y hacer la división de te. trenes, bienes, pastos, 
aprovechamî tos îim públicos, etc., etc., sin perjuieio de 
los derechos de propiedad y servidumbres públieas j 
privadas ya exlsteates, qnedsaido sujeto án ratificación del 
Gobierno lo resuelto por aqn  ̂empleado en virtnd de esta 
dekgadón.—Go> mnníqnese.

SiBRBA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bmille.

AiUoTÍzase la ciearión de uu pueblo que tendrá por cabecera la 
aldea de La Arada.

Tegncigalpa: 33 de junio de 1900.

Con vista de la solicitud elevada al Poder Ejecutivo por 
auxiliares de la aldea de La Arada, comprendida en la 
jnrísdicción mn- nicip  ̂de S ̂  ta Bárbara, r ̂  tiv a á pedir la 

creación de nn M unicipio, que tendrá por 
cabecera la aldea d él m ism o nom bre, por 
convenir á sus intereses la ex isten cia de au
toridades propias que procuren con eficacia

H A C IE N D A Y C R E D IT O PU BU CO

loforiue del Administrador de Beatas del d îaita- 
mento de Cortés correspondiente al mes de febrero de 
1900

San Pedro Sula^S de marzo de 1900.

Señor Ministro de H acienda—^Tegncigiápa.

Tengo la honra de informar á Hd- sob» el resultado del 
movísiiento rentistieo en este departamento, durante el 
mes de fébie» próximo pasado, del modo águiente, y ot 
comparación con enero antenmr.

INGRESOS

Renta de aguardiente
en enero...................1 4.930.62+

Renta de aguardiente 
en fe b r e r o ............... 4 .337.99 I 583.63 1

V a n ............................... t 582-6Si
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Vienen........................
Eenta áe iicores -en

enero.......................̂  3 105 00
Senta de licores en 

febrero..................... 2 710 29

Benta de pólvora en
enero ...................... S 149.00

^enla de pólvora en 
febrero.................... 147 27

Eenía de especien tini'
brad  ̂en enero___$ 1.746.10 fienta 

de especies tim
bradas en febrero.. 1211.02

S 582 634

394.71

1.73

535 08

Disnunnción de las rentas en fe
brero ...........................................$ 1.514.15Í
Ko obstante el celo de esta Administración, 'qoe no 

omite medida ni ocasión algnna para 
•ej&:eer Ja vigilancia debida á la recandacidn

las rentas, tengo la pena de presentar al señor Ministro 
la dísminnción relativa de sn producción en febrero 
relativa de enero.

Tres motivos la han determinado: el menor 
námero de días del mes de febrero, qne hace Hjae los 

Agmitbs fiscales y Beceptores corten sos cnentas con 
mncha anterioridad, dejando de inclnir en dichos cortes 
parte de la 
'̂ mdnccíón del mes, nna notable disminución 4el 
movimiento financiero de esta costa que ha afectado, como 
se ve en el expendio de las especies timbradas, v debido á las 
medidas 'enérgicas de Policía dictadas últimamente en 
presencia de las alarmantes proporciones ■de la 
enmmalidad, junto con el celo de l<w

cuerpos del ramo; se ha resentido también el expendio 
de los artículos estancados

Con respecto á los empleados de mi dependencia, repito 
á TJd. los conceptos de mi anterior, pues sus aptitudes y 
conducta 1<» hacen dignos de la confianza y atención del 
Gobierno por sns buenos servicios, que fastamente les 
conquistan el título de empleados laboriosos y dignos.

Los Inspectores han vigilado como es de desearse la 
renta, y sn conducta, lo mismo qne las de sus escoltas, ha 
sido buena.

Los contratistas don Próspero Vidanrreta y Federico 
Forrera suministran la especie con regnlaridad, habiendo 
ingresado el pri- mero dorante el mes 7.793 botellas de 
aguardiente, 5 719 de anisado, 3.501 de ron y 368 de 
ginebra, y el segundo 520 de aguardiente.

£1 surtido de las especies en general ha sido 
completo.

Con el respeto debido, me suscribo de Ud. atento y 
S. S.

C o B O sra n o C h á v e z .

Infoime dal Admimstrador de Sentas y Aduanas del 
departamento de Colón correspondiente al mes de febrero de 
1900

Trujillo: 11 de marzo de 1900. 
Señor Ministro de Hacienda.—Tegucígalpa.

Tengo la honra de exponer á U d. lo si- gniente, en 
concepto del informe sobre el movimiento habido en esta 
Administración en eLmes de febrero próximo pasado, com
parándolo eos ,el mes de enero que lo ha precedido.

CUADRO COMPARATIVO

dé¿ movimienio ^ue hviho en esta Administración en enero y febrero de este año.
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Las siguientes explicación  ̂ convienen para mayor 
claridad de los cuadros que ante* ceden:

Habiendo mejorado el tiempo se anmentó la 
importación, y por consigniente los derechos de 
importación en comparación con enero próximo pasado 
dando á favor de febrero nna cüíerencia de $ 6.084.13.

También hubo diférenoia de $*944.00 á favor de febrero 
en la exportación de ganado, la cnal se hizo en pequeñas 
partidas para Belice; creo qne ya no habrá más demanda 
para aquella plaza qne consume mny poco; el principa! 
mercado de nnestro ganado, la Isla de Cnba, está 
enteramente paralizado debido á las cansas de carácter 
local, y temo qne esta temporada de exportación será nula.

En cnanto á la disminución en la renta de licor» es debida 
á falta de dicha especie en Iriona y sus dependencias, qne 
tienen sólo aguardiente. Por mal tiempo en la costa amba y 
por la escasez del licor en esta Ad

ministración no se ha podido mandar á aqnel puerto; 
actualmente, en pernera embarcación le remitiré la mitad 
de lo que tengo aqni.

Habiendo sido reparadas las lineas telegráficas, se 
aumentó la venta de tarjetas telegráficas en $ 46.05 en 
contra enero.

En cnanto á las diferencias de los egresos en los 
ramos de Htacienda y Guerra, son re
saltados de recibos de dos meses, por diciem- ere y enero en 
Iriona, que entraron en las cuentas del mes de enero, luego 
hay disminución aparente en febrero.

Con respecto al contrabando, con satisfacción veo que se 
ha disminuido, debido principalmente á las medidas 
tomadas por toda la costa contra las embarcaciones 
menores que frasdalentamente van á Behce á traer 
contrabando. Pero siento en decir qne la Administración de 
Justicia en nada protege las rentas nacionales; los jurados 
absuelven invariablemente á loe contrabandistas aunque 
sean cogidos infragantí. Además, el Juez de Letras de aqni 
ni participa ni notifica los 

procesos de contrabando á esta Administración, 
declarándome que el nuevo Código de Procedimientos, en 
sn articulo 1 579, abrogó los artículos 53 y 54 de la Ley de 
Contrabando y Defraudaciones fiscales.

Considerando la declaración del señor Juez de Letras 
contraria á los principios de derecho, pues nna ley general 
no puede abrogar una especial.

Todo he puesto en conocimiento del señor Ministro 
de Hacienda, y del Fiscal General 

H acienda solicitando sos opiniones é ins
tru cció n » .— Soy de U . m uy atto . S . S .
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384 REPUBLICA DE HOXDURAS

-Cuadro waiparatxvo do loi producto» y gastos del mes de enero con los del mes de febrero de 1900 
habidos en la Admtmsfractón de Rentas del departamento de Vdllle.

R E N T A S

R e n ta de agnaidiente
— pólvora
— especies tim bradas 

Ingresos eventoales

Saldo contra febrero

G A  S  T  O  S
G astos de las rentas S am o 
de Gobernación

— Hacienda .— 
Justicia— G nerra
— Fom ento

G astos extraordinarios.— I>irección General de R entas

Saldo contra feb re ro :

S 6 951

ENERO

$ 4 6 9 1 6 ̂
146*0
0eoolio

1 433171
$ 6 954

518
313
361

1 a a
6S1

996

4 m

00
00
00

 90
16

$ 3 598 4 ^

S 4608 
3345

S 5 9950^8 5 995^

FEBRERO

1$ 6934

396 
S39 
210
-301 

1 539 
697 

1 493

0 ^ $ 5 037

66

70
(6 
600
43
50
1 ^

34

S 3 345

D  I  F  E  R  E  N  C  I  A

Ai. defhro Contra fbro

S '*345

38
937

66

$ 1 096P
4300 
4895 

1 157 46

9 3 345

$ 3845

9S

843

34

43

90?á
905 38

995 SS

NOTA:—Por el cnadío anterior se demn t̂ra que en los productos de febrero hubo una disminución de $ 2,345.66 y de 
$ 937.24 en los gastos: la primera se explica por el número de las fiestas titulares que los pueblos del departamento celebran 
en enero, lo cual aumenta el consumo del agimrdiente j demás especies; la segunda obedece á que, habiendo menor 
moTÍmiento rentístico, se efectúan menores gastos en la recaudación 

N ácem e: 13 de marzo de 1900.
F ot el Administrador,

Mateo Mo l in a .

Informe dél ¿dmimstradot de Beatas del departa
mento dél El Paraíso corre^ndiente al mes de febrero de 
1900

Yuscarán. 14 de m ar  ̂ de 1900.

Señor Ministro de Hacienda.—Tegncigalpa.
Con particular gusto cumplo con el deber de dar á Ud. el 

informe sobre el movimiento que han tenido las rentas de este 
de^rta- mento en el mes de febrero últim o, el cual es de la 
manera siguiente:

Existencia anterior......................$ 2.790.97
Renta de aguardiente (realiza

ción) ......................................... 6.221.87
Renta de licores......................... 10.00

97.50— pólvora . . . Producto de papel 
sellado. . . . 83,30

361.50— impuesto pecuario. — 
tim b res.... 367.28

Samo de C orreos..................... 74.66
— Telégrafos . . 137.05

Montepío:—^2.g............. 18,49
M a lta s............................. 3.00
Oíros p ostales............................. 524 47
Dirección de Rentas (traslado

n es)............................... 10 00

8 10.700,09

Distribución*
O astos de las rentas .̂.................$ 1 597 82
Ramo de Gobernación . . 464.20

— Hacienda............. 213.00
— Justicia ....................... 466.00
— Guerra . . . . 1,629.02
— Correos S3 50

519 00— T elégrafos.................. Remitido 
á la JDirecdón de Ren

tas en documentos................. 3.041.31
Alcance de Francisco Alduvín 584.28
Existencia para el mes entrante 2 101.96

de Rentas, el producto líquido asciende á 8 7.899.12.

Comparado este producto con el del mes anterior se nota 
una diferencia en contra del presente, según se demuestra á 
continuación:

Producto de enero......................... $ 8.484.51
— febrero..................... 7.899.12

8 10.700r09

D educida la existencia anterior y los . . .
# 10.00 recibidos por cuenta de la D irección

Diferencia contra febrero...........$ 585.39

Esta pequeña baja se debe al menor movimiento 
comerciad que ha habido en loe puebloe, debido á 
qne han terminado los tra bajos de la cosecha de café 
en los logares donde se cultiva éste, y qne la mayor 
parte de los labradores se ocupan actualmente en 
arreglar sus trabajos, los que tal vez no Ies permiten 
separarse ni los domingos, motivo para la poca 
concurrencia en los pueblos, y por consiguiente menos 
realización, pues los cuadros que remití á Ud. 
demuestran que la pruduoción mensual está sujeta á 
alteracio nes de la venta de especies de más ó menos, 
pues de la misma manera sucede con los in gresos 
eventuales La renta de aguardiente es le que más 
disminuye, sin duda por el contrapaso que le hace el 
contrabando que subsiste, según informes, en las 
fronteras, las cuales son frecuentadas por los 
Inspectores; ésto  ̂ no logran destruirlo no obstante 
de disposicioues combioadas á este respecto y 
órdenes terminantes que para ello reciben

Hln los puestos de venta no hace falta ninguna especie, 
pues se encuentran bien surtidos.

Los empleados de mi dependencia se conducen bien y se 
hacen estimar por su buena conducta y honradez que 
demuestran en sus actos.

Sírvase, seSor Ministro, excusar las deficiencias y errores 
que lleva el presente infor-  Ime; y, sin más por ahora, me 
firmo, con todo 
 *aprecio y consideración, su m uy atento y 
, S. S .

‘ R a f a e l R a u d a l e s .

ANTONIO LAINEZ,
Jaez de Paz propietano de este término municipal, á los 

Jueces de instrucción y do más autoridades de la 
República, hago saberr que en el Juzgado de mi cargo se 
instruyo 
causa criminal contra Tomás Sánchez, Bafael Sánchez y 
Terencio Olivera, vecinos de este- pueblo, Juan Rodríguez, 
vecino de San Antonio de Flores, de esta República, y 
Ascen
sión Cárcamo, vecino de Santa María, de ISi- 

caragua. El primero de éstos por el delito de 
atentado de obra ejecutado en la persn&a- del 

auxiliar Pablo Matías, de este término municipal. El 
segundo, cuarto y quinto por delito de complicidad 
por el pnmero;’yel iercero por falta contra el orden 

público. Y no habiendo sido habidos para ser 
notificados del auto de prisión provisional que se les 

ha decretado, á Uds. exhorto para quesemnan mandar 
hacer su captura si aparecieren en sn jurisdicción y 

remitirlos á esta cárcel y i la 

orden de mi Juzgado.
Filiaciones: el primero, alto, grueso, caía redonda, 

lampiño, trigueño, pelo negro, oejaa y pestañas negras y 
lisas, 0308 gateados, nam chata, como de treinta y seis 
años, y descaía  ̂el segundo, bajo, delgado, cara agoiieSa, 
tngneño, poca barba, pelo negro liso, cejas 7 pestañas 
negras y lisas, ojos gateados, uaiis regalar, como de 
veintitrés años y descalzo; el tercero, alto, negro, pelo y 
cejas negras, pestañas crespas y n^ras, barba poca, nam 
regular, como de veintiséis años y descabe; el cuarto, alto y 
grueso regalar, negro, caía aguileña,, nanz regular, pelo 
negro, cejas y ojos negros, barba poca, como de vembséia 
años y d^calzo; el quinto, alto, delgado/ cara aguileña, 
negro, barba poca, nariz afilada y gacha, como de treinta 
años y descalzo.

Duynre. 27 de junio de 1900.
Antonio IMnez,

EMILIO HERRERA,
Juez de Paz suplente de Florida, á k» Jueces de 

instrucción y demás autoridades de la República, hace 
saber: qne en el Juzgado de mi cargo se decretó auto de 
prisiéa provisional, por el delito de hurto, á IVaa- quiliuo 
Castañeda, originario de la RepúhlKa 

de Guatemala, como de veinte y seis aQos deedad, de 
estatura regular, color trigueño, pfr lo liso, sin barba, 
usa pantalón de casnuk* negro con una faja ancha 
en la cintura y camiseta. Habiéndose fugado délas 
cárcelee de este pueblo, exhorto á Uds. para que se 
sirvan capturarlo si aparece en su junsdio- ción, y 
remitirlo, con las según *• ades de ley, á las cárceles de 

este pueblo. En igualdad de- circanstancias ofrezco á 
Uds mi reciproci

dad

Florida. 25 fie jomo de 1900.
Emilio Herrera - Mariano G. Garngó, Srio.
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